
  

Samborondón, 30 de octubre del 2014 

Señora 

MARÍA FRANCISCA GONZÁLEZ CABAL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que los accionistas fundadores de la compañía AGRÍCOLA CABAL 

USCOCOVICH AGROCABUSC S.A., mediante Escritura Pública de Constitución de Sociedad 

Anónima celebrada el día 28 de octubre del año dos mil catorce, otorgada ante la Notaria XVI 

de Guayaquil, abogada Cecilia Calderón Jácome; resolvió elegirla a usted PRESIDENTE de la 

compañía por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes que para el cargo 

confiere la ley y el Estatuto Social que consta en la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía. 

Como PRESIDENTE de la compañía corresponde a usted, de modo individual y sin necesidad del 

concurso de ningún otro funcionario, subrogar al Gerente General en caso de ausencia o 

impedimento de éste ejerciendo para el efecto la representación legal, judicial y extrajudicial, y 

demás atribuciones establecidas en el Estatuto Social de la compañía. 

Atentamente, 

Jorge Nicolás Uscocovich González Catalina Monserrate Uscocovich González 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

Maria Ulaco neN 
Mariam Karina Uscocovich González 

ACCIONISTA 

RAZÓN: Yo, MARÍA FRANCISCA GONZÁLEZ CABAL, acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE 

para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 30 de octubre del 2014 

MARÍA FRANCISCA GONZÁLEZ CABAL 

C.C. 130163553-6 

Nacionalidad Ecuatoriana



  

* 

y 

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 
> 

Número de Repertorio: 2014— 1157 
  

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Veintiocho de Noviembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 25 de 

fojas 12198 a 12205 con el número de inscripción 1001 celebrado entre: 

([AGRICOLA CABAL USCOCOVICH AGROCABUSC S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en 
la calidad de Representante(s) Legal(es): ([GCONZALEZ CABAL MARIA FRANCISCA 

con el cargo PRESIDENTE]). 

RESPANSALE DE INACR Y) 

anita L2daneaa E: 
Cinthia Castañeda Cervantes     Nálenzuela Troya 

Registradgr de la Propiedad .


